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Resolución No CD-ORAN- 214/2026.-
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VISTO:
Er pedido rearizad, por ra EscLrela de ciencias de ra salud de la Facurtad Regionar oránde la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe la convocatoria a Concurso público de Evaluación de

lTTetenles y Prueba de Oposición.para ta cobenura de ,, f il Lrgo'.. profeso, eu^¡l¡ar e-n;;;;i;il;Jef'e de Trabajos prácticos, Dedicación Semiexcrusiva, n.grrrr. fu.iiu 
^ignatura 

Docencia en Enfermeríade la carrera Licenciatura en Enfermeria que se dicia 
"ñ 

r" iá"ri"¿ Regional orán de ra universidadNacional de Salta.

Que, Dirección Generar de Administración ereva informe sobre viabiridad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, para la cobertura del cargo de referencia.

Que' Ia Escuera de ciencias de Ia salud de la Facurtad Regional orán de la universidadNacional de Salta eleva el intbnne con los integrante. ,rgáriJo, para el Jurado y Veedorescorrespondiente.-

Que' Dirección Administrativa Académica de Facurtad Regional orán de ra universidadNacional de Salta ereva er infornre técnico correspondi.nt" .on i.tu"¡on1 ros integrantes d;i irr;üreglamentación vigente; como asi también el programa de la asitnat'rri conespondiente.

- Que el Consejo Dire-ctivo de la Facultad Regiánal Orán de ia Universidad Nacional desa¡ta, en Reunión o¡dinaúaNo 07 /2026. apruetra por unanimi¿10 .i pi"ti"n o" ra comisión de Docencia,con modificaciones' autorizando er Lramado a cóncu.so Regular; corno así también a"rigno 
"irrruá;lVeedores del presente llamado.

Que, es necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIREC'TIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUEI,VE

ARTICULO lo: Autorizar la convccatoria a Con.urso Público de Evaluación de Antecedentes y prueba de
Oposición para la cobertura de un ( l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa Jefe de Trabajos prácticos,
DedicaciÓn Semiexclu_siva, Regular, para la asignatura Docencia en Enfermerfa de la Carrera Licenciatura
en Enfermería que se dicta en ra F¿curtad Regionat orán de ra Universidad Nacionar de sarta.

ARTICULo 2o: Indicar que er cargo motivo del lramado se imputará a un cargo proveniente de ra
Resolución No R-786n022, Resolución N'cs-l20/2022 y Resolución N" cs-4|iDd2z.Inciso I de ta
Planta Docente-de ¡a Facultad Regio,al orán. Resolución Nt cS-560/2025, que aprueba el presupuesü de
la Universidad Nacional de Salta para el Ejercicio 2026.

ARTICULO 3': Designar el Jurado t¡r:e intervendrá en el presente concurso regular, el que estará integrado
de la siguiente rnanera:

Á

TITUL.4RES

Lic. Lidia Cabriela Siñanes
Mg. Adriana Del Pilar Quiroga
Psc. Nadia Soledad Miguez

Lic. Laura Beatriz Salinas
Lic- Julio Albeno Gutiérrez

"liis. Julio César Méndez
Mg. Nanci De Fátima Silvestre
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Resolución N" I4/2026.-

ARTfcuLo 40: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente. siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Méd. Omar Naryáez (titular)

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Lic. Gabriela Aguirre (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Lic. Diego Calisaya (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Sofia Garzón (titular).

to

ARTICULO 5": Cursar copia de la presente resolución a Secretarfa Académic4 Dirección Administrativa
Académica, Escuela de Ciencias de la Salud, Coordinación de Carrera de Enfermerfa y Licenciatura en
Enfermerf4 Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efectos.
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